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los artículos, atjísos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta- ^ 
Mecida en la misma imprenta de Ptta, 
francas de porte, sin cuyo regíanlo no se 
recibirán. 
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MINISTERIO DE ESTADO. 

Excmo. Sr.=»Muy Sr. mío: Con el anhelo 
ele que llegase cuanto antes á conocimiento de 
S. M. y de la Serma. Sra. Infanta la salida de su 
augusta Madre para restituirse á ese reino, ba
bia hablado anteriormente con el Ministro de ne
gocios estrangeros á fin de que se comunicase por 
telégrafo esta noticia . y hasta estendi yo propio 
el parte que habia de trasmitirse al cónsul de 
Bayona para que enviase un correo estraordina-
rio á Madrid con tan fausta nueva ¿ espero que 
asi lo habrá verificado. 

E l dia 15 , señalado de antemano, salió S. M. 
a la una dé la tarde, habiéndola precedido algu
nas horas las Serenísimas Sras. Infantas, hijas me* 
ñores de S. A. R. el Sr. Infante D. Francisco de 
Paula, acompañadas de la por tantos títulos res
petable condesa de Bélascoain, dama de honor 
de S. M . , y délos Excmos. Sres. duques de San 
Carlos y de la Roca, empleados superiores de la 
Real servidumbre. En el coche de S. M. iba la 
Serma Sra. Infanta, hija mayor de dicho Sr. In
fante D. Francisco; habiendo deseado S. M. lle
var á su lado á estas ilustres huérfanas, que se 
hallaban educándose aquí en un convento, á fin 
de velar por ellas con maternal cuidado, y de 
que puedan ofrecer algún consuelo á su afligido 
padre. 

Detras del coche de la Reina iba el embajador 
deS. M. C. en esta corte, y seguidamente en sus 
respectivos carruajes algunos miimbros de lallcal 

servidumbre, y el primer secretario de esta em
bajada D. Gaspar de Aguilera y el agregado con
de de la Union, á quienes he dado orden, según 
anuncié de entemano á V. E . , para que vayan 
acompañando y sirviendo á S. M. hasta que sal
vada la frontera quede encargada ds su custodia 
alguna autoridad superior de ese reino. , 

Al lado del coche de S. M. ¡ban dos correos 
de gabinete para obedecer sus órdenes; habiendo 
salido delante otro enviado por el Gobierno fran
cés para que no hubiese el menor impedimento 
ó retardo., Debo con este motivo esponer i V. E . 
como un tributo de justicia, que es imposible 
manifestar mas celo y eficacia que los que ha des
plegado este Gobierno en todo lo concenniente, 
al viaje de S. M . ; y á pesar de que esta augusta 
Señora ha manifestado una vez y otra, movida 
de su bondad natural, que no quería se molesta
se á nadie con motivo de su tránsito por este rei
no, el Gobierno de su augusto tio ha ordenado 
que se le hagan los honores debidos á su alto ran
go y dignidad. 

Así es que en Melun se presentó el prefecto 
del departamento al lado del camino para ofre
cerse á las órdenes de S. M.; y habiendo llegado 
á la ciudad de Sens, ya muy entrada la noche 
del mismo dia, habia una guardia de honor en la 
posada que iba á servir de Real alojamiento. A 
la mañana siguiente fue S. M. á oír mi** á la ca
tedral de dicho pueblo, acompañada de su comi
tiva y del subprefeclo, seguida de un inmenso 
concurso qne por todas partes se agolpaba por 
verla. Después de asistir al diviuo oficio S. M. 
volvió á emprender su viajo i ¡a una del citado 
dia, y en aquel momento mismo, después de te* i 
ner la honra de dejar á S. M. en su coche, y de 



.tí ¿i m ómñfteLi 
repetirme una y otra vez á sus ordeuea., fne res
tituí á esta capital, no permitiéndome mi desti
no permanecer por mas tiempo ausente de ella. 

Desearé en todo ello haber acertado á satisfa
cer los deseos de S. M . , correspondiendo digna
mente á la confianza de su Gobierno. Dios guarde 
á V. E . muchos años. París 4 7 de febrero de 
48M.wB. L . M. de V. E . su mas atento seguro 
servidor.—Francisco Martínez de la Rosa, j 

i -

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS. 

Por el ministerio de Hacienda se espidió en 
4 8 de diciembre del año anterior la Real orden 
siguiente: > > ^ 

Esiipulai^iq^n j a contratare azogues de £ } -
inaden y Almadenejos, que principió en 20 de 
setiembre último y concluirá en 19 de setiembre 
de 4847 , que el contratista habia de situar un de-
visito de 4,500 quintales de aquel metal en Cá

todos loa años, se está ya en el caso de dic
tar las reglas que han de observarse para su com
pra» y: estracoíon y en consecuencia S. M. se ha 
servido aprobar las siguientes: 
i:4 •* , Todos los comerciantes y navieros espa
ñoles tienen derecho á comprar y remitir á la 
República de Méjico los azogues que se depositen 
en Cádiz basta la concurrencia de 4 500 quintales 
anuales* 
; i 2.a Sera condición precisa para aprovecharse 
de las ventajas que les ofrece aquel depósito que 
los compradores de los azogues tengan buque es
pañol en un puerto de España con registro abier
to para cualquiera de los puertos de la citada Re
pública. : : r < 

3.a A Jos que reúnan estas circunstancias se 
les entregarán los azogues en la proporción si
guiente: 

Un quintal de azogue por cada seis toneladas 
comunes de las qoe se carguen de frutos y efectos 
españoles de mucho volumen y poco valor, co* 
mo caldos, papel, fierro en bruto ó manufactu
rado , ó frutas y plantas secas. 

Un quintal de azogue por «cada tonelada de 
géneros españoles de lana , de algodón ó de lino. 

Un quintal de azogue por cada arroba de se* 
dería española. 

Será indiferente que los cargamentos se com
pongan de todo^ ó cualesquiera de dichos efec
tos para disfrutar del beneficio de los azogues;pe-
rosólo se entregarán en la proporción citada. 

*.* Para evitar toda clase de entorpecimien
tos i los navieros y comerciantes, tanto los que 
desde Cádiz como los que desde cualquiera otro 
puerto de España preparen sus espediciones, se 
dirigirán al intenden e de aquella provincia re
clamando los azogues que necesiten con propor
ción i los cargamentos, cuyo gefe mandará fací-

i ' 2 chAíu . f c ' ?ü H- .wwn 
litarlos exigiendo fiamta de dos casas de comercio 
de conocida probidad y arraigo. Con esta forma
lidad se permitirá la libre salida de Cádiz de los 
azogues que sea necesario conducir á ios demás 
>uertos. 

5. a Se acreditará ante el intendente de Cádiz 
por medio de certificación del administrador y 
contador de las respectivas aduanas la esportacion 
á los puertos de la República mejicana > tanto de 
los azogues como del cargamento proporcional 
que corresponda. Se señala el término de 30 dias 
para la presentación de estos documentos de los 
buques que salgan directamente de Cádiz, y de 
90 dias para aquellos que salgan de otros puer
tos de España. También se acreditará ante el mis
mo intendente, en el término de 4 80 dias, por 

. medio de -certificaciones de los -respectivos cónsu
les españoles, la llegada de los buques álos puer
tos mejicanos, y la descarga en ellos de los car
gamentos y azogues. 

6. a Si las certificaciones mencionadas no s$ 
presentasen en los plazos que quedan mar
cados , se exigirá á los fiadores el; pago de 
u i a mitad mas del precio á que se hubiesen sa
tisfecho los azogues al sacarlos del depósito, cu
yo recargo, que se impone por aquella falta, in
gresará en la tesorería de Rentas, quedando á be
neficio del Estado. * 

7. a Los compradores de Jos azogues no po
drán estraerlos del depósito sin pagar su impor
te al contado al respecto de khU¿ ps. fs. cada 
quintal castellano mientras dure la actual con
trata. ' • • ' • ' 

8. a* CE1 intendente de Cádiz publicará sema-
nalmente en el Boletín oficial el estado de exis
tencias de azogues en el depósito, para que sirva 
de conocimiento al comercio en las espediciones 
que intente hacer á Méjico. . 

9. a Sin mandato es preso del intendente de 
Cádiz no podrá el contratista de azogues estraer 
del depósito cantidad ninguna de metal: las' ór
denes que aquel gefe diere servirán para jus-' 
tincar la distribución de los 4500 quintales 
anuales. 

De orden de S. M. lo participo á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes, dando 
conocimiento al público de esta resolución por 
medio de la Gacela, después de ponerse V, S. 
de acuerdo con la caja dé Amortización para fi
jar el dia en que sé abrirá el depósito que ha de 
establecerse en Cádiz, sobre cuyo puntó se en
tenderá esta oficina con los contralistas de azo
gues. Dios g'iarde á V. S. muchos años. Madrid 
4 8 diciembre de 4 84 3.—García Carrasco.=Sr. 
director general de aduanas. \ 

A consecuencia de la anterior Real orden 
ha manifestado yjypl representante de la casa con
tratista eristir en# depósito de Cádiz 500 quin-
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,*>Je$: de azogue pora elfin que Ib misha eispré-
sa¿ y en cump|¡mienlo de ella se hace esta publi
cación para noticia! del comercio. ' ! ! : i 

Madrid 24 de febrero de 18M.«*Juaa Gán-
.cía Barzanallana. rmiaoiri Dnn &1> níl ai1 íuVoiq 
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El Excmo. señor capitán general de elslé ¿pri
mer distrito militar con esta tedia medícelo que 
copio. 

., aE^c.mOjSr,; Debiendo ¡ser dísuelta. Ja M. N. 
de todos, los pueblos de esta provincia., êa cual̂  
quiera el número, de vecinos que contenga y se 
servirá ;Y.. £». dispoqer que por, medio d.e:CMícU*-
lar se prevenga á los alcaldes de todos los pu e-
blos que en eí termino que V. E. tenga á bien 
señalarles según las distancias de cada uno > y bar 
jo lo mas estrecha responsabilidad , recojan de la 
M. N. y vecindario todo el armamento, y de
más armas que comprende el bando en que se de
clara en estado escepcioeal este distrito • y las 
hagan conducir á esta cprte á mi disposición, cu
ya operación deberá precisamente estar ejecuta^ 
da para el'ultimó dia de este mes; encargando á 
los alcaldes y demás autoridades de los pueblos 
hagan entender á sus moradores, que si practi
cada una requisa se les encontrase ó averiguase 
la ocultación de alguna arma / faltando al cum
plimiento del bando, sufrirá e! culpable todo el 
rigor de la ley. Solo sé esceptua de la entrega de 
las escopetas de su propiedad á los que merecien
do una completa confianza i las autoridades por 
su amor ai orden y. á la tranquilidad pública, 
obtengan el [ternl¡so competente para usarlas.}) 

Lo que he dispuesto-se inserte en el Boletín 
oficial, para que llegue á noticia de los alcaldes 
Constitucionales de los pueblos que á continuación 
se espresan ¿ para que inmediatamente procedan 
á recojer las armas pertenecientes á la BL N.y de-
¿nas personas del vecindario, haciéndolas con
ducirá esta cor te y á disposición del excelentísimo 
señor capitán general de este distrito, para el 
dia 4.° de marzo próximo: teniendo entendido 
que las personas que quisiesen conservar escope
tas de su propiedad, deberán acudir á este go
bierno político dónde sé Ies espedirá la compe
tente autorización, siempre que acrediten en de
bida forma su honradez y amor al orden y tran
quilidad pública.a-Madrid 23 de febrero de \ 8kk. 
—Antonio Benarides. 

Ajalvir. 
Alarpardo. 
A m hite. 
Anchuelo. 
Alpedrete. 
Alcorcon. 
Aldea del Fresno. 

A ravaca. 
Arroyo Molinos. 
Alameda del Valle. 
Amhroz. 
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Barajas. 
Batres. • ¡ . •, 

Becerril. 10 hh lalíiV Lá Afcfciál*.^1-*WoJI 
Belmonte de Tajo* La Alameda. (oíl 
Bellidasrbiibi •? / La Cabrera.ollloaüioH 
Berrueco.. 7 La Hirnela. 
Berzosa. . La Olmeda. ' 
Boadilla del Monte. / La Serna. .<-• ••'•'•>'1 »2 
Boaloy Mata el pino. Las Rozas. "• & 
Braojos..'• Los Hueros; 

agoto* vá t l t f 
i . if t . Los Mt>linos* 

Los Santos de la Hu-
•.\'.,y A 
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Brea. 
Buitrago, 
Cabanillas de la Sierra'. mosa. 
CamarmadeEsteruelas. Lozoya. 
Camarina del Caño y Lozoyuela. 

de Encima; • Madarcos. • 
Campo Alhillo. Majada' honda. • ' 
Canencia. < Manjiron. 
Canillas. Manzanares el Real. ' ' 
Canil lejas. Meco. 
Casarubuelos. Mejorada del Campo. 
Cerceda. Montejo de la Sierra. -
Cercedilla. 'un Moraleja de Enmedio. 
Cervera. Moraleja la mayor. 
Chamaltin. / Moral ¿arzal. niox 
Chozas de la Sierra. Nava-cerrada. • 
Cinco Villasj / Nava la Fuente. 
Colmenar del Arroyo. Nava la Gamella* 
Colmenarejo. Nava el Quejigo; 
Chapinería. _ . Nava redonda. 
Collado Mediano. Navas de Buitrago. 
Collado Villalva. • Navas del Rey. 
Corpa. ' ' : Nuevo Bastan. 
Costada. Oruisco. 
Covena. Oteruelo del Valle. 
Cuadrón (a) Garganta. Paracuellos. 
Cubas. • - Paredes de Buitrago. 
Daganzo de abajo. .Parla. 
Daganzo de arriba. Palones. * 
E l Alamo. Ped reañeja. N 

El Allazar. Pelayos. 
El Vellón. : Rrafcjo/ ^ 
Fresnedillas. m Perales del Rio.' ! > 

Fresno de Torote. Perales dé Milla. : 

Fuen labrada. Pezuela de las Torres.1 

Fuente el Fresno. , Pínula de Buitrago. 1 

Fuente el Saz. " Pinilla de Lozoya. 
Fuentidueña de Tajo. Piñuecas. 
Gala pagar. Pólvora nca. 
Gandullas. Pozuelo de Alarcon. 
Garganta. Pozuelo del Rey. 
Gargantilla. Pradera del Rincón. 
Gascones. Puebla de la Muger 
Griñón. Muerta. 
Guadalix. Quijorna. 
Guadarrama, i Rasca frías. 
Horcajo. RedueAas. 
lIurcHjucld. Rejas. 
Hoyo de Manzanares» Reíanos. 
Humanes. Rivas. 
Humera. Riv alejada. / 
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Robledillo de la Jara.' 
Ro brego rdo. ..,»... ! i 
Romanillos. , r , i 
Rozas de Puerto real. 
S. Agustín..,; .'i » tul 
S. Fe/nando. Í ! 

S. Mames, i 
S. Martin de la Vega. 
Santa María de la Alar 
• i r iMfob 
Santorcaz. 
Serraciues. 
Serrada. oJ 
Serranillos. i M 
Sevilla la nueva....i, v / 
Siete iglesias..noiijt 
Somosierra. 
Talamanca. 
Tiel^s.) ¡ .!: ; 
Tilulcia ó Bayona dé 
# Tajupa,. .|. 
Torrejon de Ardoz. 
Torrejon de la; Cal

zada. . :; 
Torrelodones. . . 
Torremocha., i ¿ 
Torres.. 

»gd)t$>h i i 

Villar del 01mtt.;v . fl 
V¡Ua*érde. ;, .>•.•: 
Vacia-Madrid. : 1 1 
Valdelaguna.. 
Valdemanco. G »\ J i 
Valdemaqueda. tí 
Va Ideo Irnos. ; i,!<r ¡I 
Valdepiélagos. <», >u í 
Valdetorres. .» »• 
Villa viciosa de Odón*; 
Valdí lecha. l¡¡o> 
Val verde., KWHI >0 
Velílla I de S. i Antonios 
Venturada. 
Villaconejos. 
Villafranca del Castillo. 
Villalvilla. . ! 
Villamanrique de Tajo. 
Villamanta. 
Villamanlilla. . 
Villanueva de la Ca

ñada, .¿i tv>'J 
Villanueva del Pardi

llo, i O 
Villanueva de Perales. 
Villa vieja, u I •< 3 
Zarzalejo.. « ' 

m 
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•4- l ti 
Jóse Ramón Martínez, soldado que ha sido 

de la segunda, batería de la segunda brigada de 
artillería de montaña, se presentará en la secre
taría de este gobierno político á recoger un do
cumento que le interesa. Madrid 23 de febrero 
de \ 8JM.-nAntonio Benavides. 
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Juzgado de primera instancia de Buitrago. 

En la noche del \ % del actual, fueron roba
dos los efectos que constan á continuación de la 
tienda de Miguel Nieto vecino de Torrelaguna 
fracturando la puerta por los estremos en donde 
estaba asegurado el cerrojo, cerradura y pasador, 
sin que basta ahora se hayan averiguado sus au
tores y cómplices, solo si resultan bastantes sos
pechas contra dos hombres desconocidos cuyas 
señas constan también á continuación , quienes es-
tu rieron aquella misma noche en la taberna pú
blica de dicha villa, y después se salieron fuera 
de la población, no habiendo vuelto á verse desde 
entonces. En averignarion pues de este atentado 
y sns perpetradores, estoy instruyéndola corres
pondiente sumaria y por el proveído.en el día de 
ayer, he dispuesto oficjar á V. Encornólo hago, 
para que se sirva acordar sus superiores determi
naciones á que por los alcaldes constitucionales 
de esta provincia se practiquen las mas esquisítas 
y eficaces diligeucias en busca y captura de dichos 

dos hombres desconocidos etí cuyo caso remitan 
á éste juzgado i con las armas y efectos' qué i les 
fueren hallados.*—Lo que- se hace saber á los al-
caldes de los ayuntamientos de Jos pueblos de esta 
provincia á fin de que procuren por cuantos me*-
dios estén á su alcance la captura de los sugetos 
citados remitiéndolos caso de ser habidos á dis
posición del juez de Buitrago, con la debida se
guridad, ti \ t'. I \Ú 
•j ; v i ; i Efectos robados. ' ' "a 

,oi< . J 
^ Noventa y nueve fajas azules, negras y en

carnadas; S piezas de elefante, su ancho de vara 
cumplida; W piezas de ¡ladillo azul dé estambré; 
2 chaquetas, una parda, buena, algoapoíillada, y 
la otra negra con botones de azabache y aldillas; 
5 pares de alpargatas miñonas; 7 chalecos de pa
na negra de ellos algunos de cuarto ancho. 4 . . I ' 

m ' I 
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Señas de los dos sospechosos t 
t OI 0( 

/ M 

m ¿mu 

Uno, el mas bajo, tenia manta blanca y som
brero chambergo, y el otro más alto, delgado* 
descolorido, vestido pantalón y chaqueta negra 
y sombrero chambergo.» 
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Juzgado de primera instancia de Colmenar 
. nejo. ' f 
; Por providencia del Señor juez de primer^ 

instancia de la villa de Colmenar Viejo, se cita, 
llama y emplaza por primera vez y término de 
SO dias, á los que se crean con derecho á los 
bienes de que consta la capellanía fundada en 
la parroquial de Villanueva del Pardillo , por 
Don Julián Alvarez y Doña Bernarda de Tafa-
ra, para qué dentro de dicho término se pre» 
senten en dicho juzgado y escribanía de Don 
Juan Ugalde, por si ó por medio de procura
dor con poder bastante á deducir él que crean 
asistirles, pues pasado sin haberlo verificado 
les parará el perjuicio que haya lugar. I id 

' :\\\ 

Dia 23 de febrero. 

M A D R I D : Imprenta de PITA, 

Trigo de k[ á rs. fanega. 
Cebada de \ 5 á \ (i id. 
Algarroba de 21 á 22. 
Aceite nuevo de 50 á 52 rs. arroba. 
IcL añejo de 5 » á 56. 
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